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CONCEPTOS Y NORMAS BÁSICAS DE 
UTILIZACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 

Hospital Clínico Veterinario Complutense (HCVC) 
 

Servicio de Farmacia Hospitalaria 
Unidad de Información de Medicamentos 



Servicio de Farmacia -HCVC- 
 

Consta de las siguientes UNIDADES: 
 

• Gestión 
• Adquisición de Medicamentos y Gestión de Stocks 
• Almacenamiento, Conservación y Control de Medicamentos 
• Dispensación 
• Farmacotecnia 
• Farmacología Clínica 
• Farmacovigilancia 

• Información de Medicamentos 
 



Unidad de Información de Medicamentos 
 
 

FUNCIONES: 
 

• Elaboración de Boletines sobre el uso de fármacos (FySVet) 
• Atención y evaluación de las consultas efectuadas por los 

clínicos sobre la adecuada o correcta eficacia de los 
tratamientos medicamentosos prescritos 

• Desarrollar programas de Farmacovigilancia Veterinaria 
• Formación continuada sobre Medicamentos de: 

 Licenciados y Graduados en Veterinaria 
 Residentes y PAS auxiliar del HCVC 

 



¿Por qué tenemos que desarrollar la FUNCIÓN de?: 
 

• Formación continuada sobre Medicamentos de: 
 Licenciados y Graduados en Veterinaria 
 Residentes y PAS auxiliar del HCVC 

• Comité de la EAEVE nos visitó, evaluó y dictaminó la existencia 
de deficiencias (mayores y menores) a corregir 



CONCEPTOS Y NORMAS BÁSICAS DE 
UTILIZACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS EN: 

 
 Servicios hospitalarios 
 Consultas de Especialidades 
 Dependencias hospitalarias 
 Quirófanos 
 ……… 

 
 



ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS-I 
 

Debe CONTAR cada dependencia hospitalaria: 
 
• Armario con llave (en un lugar específico y claramente diferenciado) 
• Armario o caja de seguridad (Estupefacientes y Psicótropos) 
• Frigorífico (medicamentos termolábiles) 

 
MEDICAMENTOS que incluirá: 
• Ajustarse al stock (Variable según consulta, pero relacionado con sus 

necesidades mensuales y frecuencia de reposición) 
Guía Farmacoterapéutica del HCVC (Relación o conjunto de stocks) 

• Personal encargado de la supervisión (Cubrir las necesidades) 
• Medicamentos que necesiten refrigeración se deberán almacenar 

inmediatamente en el frigorífico 



ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS-II 
 

CONTROL de Medicamentos: 
 
• Caducidad 
 Se efectuará 1 vez/mes 
 Supervisión y revisión de stocks de las dependencias hospitalarias 
 Dispensación y uso de medicamentos con caducidad más próxima 
 Control y relación de los que caducan al siguiente mes. Al comienzo de 

ese mes, se efectuará la retirada de medicamentos incluidos en el 
listado 

 Medicamentos caducados podrán ser devueltos (sí es posible) o 
destruidos (empresas de reciclado de materiales sanitarios) 

 Finalmente, el control documental de “caducidades” tiene por 
objetivo conocer todos los caducados y que ha hecho con cada uno de 
ellos  

 



 

Control de MEDICAMENTOS de USO RESTRINGIDO-I: 
 

• Estupefacientes y Psicótropos 
 Armario o caja de seguridad (sólo en Quirófanos y Hospitalización) 
 No almacenarse en Consultas (únicamente, para su uso necesario e 

inmediato) 
 Recetario Oficial Estupefacientes (ROE)  
• Clínico autorizado oficialmente y único responsable del control y 

administración del medicamento 
• Prescripción: 1 estupefaciente/animal (dosis/posología necesaria, 1 

mes máx.) 
• Receta, validez 10 días 
• Receta dispensada queda en poder del  
       farmacéutico 
• Libro de Contabilidad de Estupefacientes 
     Lista I (Convención Única 1961). Control Oficial 
     de Entradas-Salidas y Stock final (1 vez/mes) 
• Libro Recetario de Estupefacientes 
     Lista II y III (Convención Única 1961) y Psicótropos 



 
Control de MEDICAMENTOS de USO RESTRINGIDO-II: 

 

• Citostáticos 
 Medicamentos sólo utilizados por personal altamente especializado 
 Medidas especiales de manejo: 

• Laboratorio independiente y de uso exclusivo 
• Manipulación en campana de flujo laminar vertical 
• Excluidas, las mujeres en estado de gestación  
• Poseer contenedores para residuos peligrosos 
• Utilizar materiales desechables de un solo uso 
• Protocolos de BPL de técnicas reconstitución de viales liofilizados 
• Protocolos de prevención y seguridad frente a contaminaciones 

(salpicaduras con el contenido, rotura de viales, pinchazos 
accidentales, …) 

 

• Otras Mezclas intravenosas 
 Interacciones entre fármacos, con el aditivo o vehículo (soluciones 

extemporáneas) que compone la mezcla medicamentosa 



 
Control de MEDICAMENTOS de USO RESTRINGIDO-III: 

 

• Política de uso racional de Antimicrobianos 
 AEMPS (Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios) 

desde 2015, desarrolla el Proyecto europeo ESVAC para conocer los 
datos de ventas de Medicamentos Veterinarios que contiene 
antibióticos en su composición 

 HCVC ha instaurado medidas especiales de control: 
• Servicio de Microbiología y Parasitología, relación de agentes 

antimicrobianos a determinar en los antibiogramas y su evaluación 
en cultivos de muestras biológicas obtenidas de diferentes procesos 
patológicos infecciosos de numerosas especies de animales  

• Servicio de Farmacia, propone el análisis continuo de los 
antimicrobianos actualmente utilizados en el tratamiento y 
profilaxis de infecciones, así como los nuevos que se lleguen a 
aplicar 

 Objetivo principal es efectuar un Uso racional de antibióticos en 
Medicina Veterinaria que palie las resistencias de los 
microorganismos a los mismos 



EMBALAJE (ENVASES) MEDICAMENTOS-I 

Simbología, Siglas y Leyendas 



EMBALAJE (ENVASES) MEDICAMENTOS-II 



EMBALAJE (ENVASES) MEDICAMENTOS-III 

Reenvasado en Dosis Unitarias 



¿Por qué tenemos que desarrollar la FUNCIÓN de?: 
 

• Formación continuada sobre Medicamentos de: 
 Licenciados y Graduados en Veterinaria 
 Residentes y PAS auxiliar del HCVC 

• Comité de la EAEVE nos visitó, evaluó y dictaminó la existencia 
de deficiencias (mayores y menores) a corregir 



CONCEPTOS Y NORMAS BÁSICAS DE 
UTILIZACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS-I 

• No alterar las condiciones del envasado original (cambios a otros 
envases, modificación de diluciones, contenido expuesto al aire, luz, 
condiciones meteorológicas desfavorables, …) 
 

• Se debe dar uso prioritario a los medicamentos cuya fecha de caducidad  
se más próxima 
 

• Adecuada relación de existencias con el stock (cuali y cuantitativo) de 
ese Botiquín 
 

• Control de stock, 1 vez/6 meses (mínimo) 
 

• Almacenamiento especial de medicamentos en cajas o armarios de 
seguridad (estupefacientes y psicótropos), frigoríficos (termolábiles) y 
armarios (fotosensibles) 
 

•  En los frigoríficos se almacenarán exclusivamente medicamentos 
termolábiles y se prohíbe la introducción de alimentos u otros productos 
en los mismos 



CONCEPTOS Y NORMAS BÁSICAS DE 
UTILIZACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS-II 

• Presentaciones de uso hospitalario (viales y envases multidosis), 
colirios, pomadas oftálmicas, … y que han sido abiertas para su 
administración sin ser utilizado la totalidad de su contenido, deben 
aparecer claramente rotuladas las fechas de apertura y caducidad, así 
como cumplir un correcto almacenaje que garantice posteriormente su 
uso adecuado (pomadas, 30 días; sol. extemporáneas y colirios, 7 días, 
insulina, 15 días;  …) 
 

• No almacenar medicamentos de uso restringido en consultas  
(Estupefacientes y Psicótropos, Antimicrobianos, Citostáticos, 
Anestésicos, …), salvo que se usen y administren totalmente durante el 
periodo de tiempo que dure la actividad clínica en la misma 
 

• No almacenar medicamentos que no pertenecen al stock de esa consulta 
 

• Se prohíbe almacenar muestras gratuitas de medicamentos que no 
hayan sido controladas y dispensadas por el Servicio de Farmacia con 
objeto de garantizar su procedencia y uso adecuado en los pacientes 
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